
  

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Mensual  nº 51 Diciembre 2010 

 
Frases de Mujeres:  
“Cuando no comprendemos una cosa, es preciso 
declararla absurda o superior a nuestra inteligencia 
y generalmente, se adopta la primera 
determinación”  Concepción Arenal (1820-1893). 
 
ACTIVIDADES DE ESTE MES: 
 
1 de Diciembre: Día Mundial de la Lucha contra el 
Sida. 
2 de Diciembre: Día Internacional de la Abolición de 
la Esclavitud. 
9 de Diciembre: Conmemoración del Fallecimiento 
de Pablo Iglesias. Acto en el Cementerio Civil. 
13 de Diciembre: Curso  “La Igualdad en el Ámbito 
Laboral”. 
15 de Diciembre: Jornada de Movilización en 
Europa. 
18 de Diciembre: A las 12 horas Manifestación 
Desde Neptuno hasta Sol 
20 al 23 Diciembre: Curso “Normativa 
Trabajadores/as Extranjeros/as”. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
  
Mujeres muertas hasta el 30 de Noviembre de 
2010 

65  
Fuente: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 
(Violencia de Género) 
 
TELÉFONO DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS  

016, ATENCIÓN LAS 24 HORAS. 
 
El extinto Ministerio de Igualdad publicó la 
GUÍA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, que 
puede ser consultada en la página 
http://www.migualdad.es/ss/Satellite?c=Page&
cid=1193047406991&language=cas_ES&pagenam
e=MinisterioIgualdad%2FPage%2FMIGU_conten
idoFinal  está editada en todos los idiomas. 
De nada valen nuestros derechos si no los 
conocemos. 

PROGRAMA ARTEMISA 
El 22 de noviembre se celebró la Jornada 
ARTEMISA, para dar a conocer, un año más, el 
proyecto de consultas jurídicas en materia de 
igualdad y conciliación que ofrece UGT. Se puede 
consultar en: http://www.ugt.es/Mujer/proyectoartemisa.html 
 
En las diferentes mesas se reflexionó sobre la 
importancia del trabajo sindical para la igualdad, y 
se expusieron las dificultades por las que 
actualmente se está pasando para llevar a cabo el 
mandato constitucional de igualdad efectiva. Se 
concluyó que no vamos a desistir, EN 
SITUACIONES DE CRISIS ES NECESARIA MÁS 
DEMOCRACIA y ésta pasa por más servicios 
públicos y más igualdad  

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
La negociación de los Convenios colectivos es en 
estos momentos un instrumento necesario e 
imprescindible. Es necesario que los Convenios  
recojan todos los derechos que reconoce la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres en materia de permisos y todas las 
medidas de conciliación de la vida familiar, 
personal y laboral. 
 
Igualmente debemos tener presente la perspectiva 
de género a la hora de negociar, cuidar  nuestro 
lenguaje, que no sea sexista, así como si se cumplen 
las condiciones, incluir la obligatoriedad de la 
negociación del Plan de Igualdad 
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